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A U R O R A 

PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 20 D E D I C I E N B R E D E 1 8 r a . 

C O R T E S . 

I " T)ia 30 àe octubre.-Ji>Q presentaron tos secretarios del 
despacho de gracia y justicia, de la gubernacion de la penín
sula, de guerra, de hacienda y marina; y después de leídas 
ías proposiciones en cuya virtud habian venido á enterar al 
congreso del estado de la nación; leyó el secretario de la 
guerra una memoria, en que comenzando por esponer el 
estado militar de la nación quando tomó las riendas del 
gobierno la actual regencia, espuso sucesivamente, citan-
tío los documentos conprobantes', las providencias dadas por 
esta para el aumento de los egércitos nacionales; para una 
organización mas sencilla en los cuerpos de infantería ; para 
Formación de grandes reservas &c. &c. Manifestó que los 
generales á quienes se habian dado varias de estas comi
siones, las habian desenpeñado con exactitud ; q u e la fuer
za de los egércitos se aproximaba ya á ciento sesenta mil 
honbres; habiéndose aumentado desde febrero hasta julio 
ien treinta y nueve mil y quinientos, ademas de los cin
co mil enviados á ul t ramar; que se habian mandado re
coger todos los efectos abandonados por los enemigos, á 
pesar de la dificultad de su egecucion; que en Galicia se 
habian mandado alistar sesenta mil honbres, cuyo alista
miento habia encontrado entorpecimiento por parte de la 



iunta de aquella provincia , y falta de auxilios que no ha
bia podido subministrar el gobierno; que ya se habia da
do óiden á los generales para que obrasen de acuerdo y 
con obediencia al duque de Ciudad-Rodr igo; que con
tinuaban las obras de defensa de esta plaza; que con las 
reservas que se formaban en Andalueia y Galicia de in
fantería, y en Estremadura de caballería^ podia ya contar el 
gobierno con ochenta mil honbres mas 8ÍC. &c. 

El secretario de la guhernacion de 1a península mani
festó las medidas tomadas por la regencia'para-la recolec
ción de efectos abandonados por el enemigo, demolición 
de las obras x y colección de dispersos. Leyó la lista de 
los gefes políticos nonbrados hasta el d ia , haciendo pre
sente que la regencia habia tenido en consideración en su 
nonbramiehto el que gozasen de suelda anteriormente pa
ra no gravar á la nación; que fuesen personas de alguna 
condecoración, y tuviesen opinión de probidad y patrio
tismo ; y concluyó con dar una idea de la dificultad da 
estas elecciones, por la que se hallaba en poder unifor
mar las opiniones, así en los que habian de elegir coma 
en los que habian de. informar. 

El secretario de gracia y justicia espuso las disposició-* 
ñas que por su secretaría se dieron de orden de la regen
cia para mantener el espíritu público, quando los france
ses arrojando granadas molestaban al pueblo con esfuerzos 
quq aunque inútiles, podían causar alguna consternación; 
las medidas que tomó la misma regencia para el buen 
gobierno de los pueblos que se iban evacuando de ene
migos , y para que se publicase la constitución , de la qual 
solo por su secretaría se habian circulado mas de I S O O Q 
egenplares» habiendo mandado reinprimirla en Mallorca, 
Madr id , Sevilla y la Coruña ; lo que dispuso para que 
no'faltase en los pueblos la administración de justicia; los 
motivos por que habia nonbrado á los consejeros Corta-
barria y Ruiz del Burgo para gefes políticos de Sevilla y 
Madrid , contando con la esperiencia que tenían en los ne
gocios gubernativos j las disposiciones dadas para acertar. 



en el nonbramiento de jueces de primera instancia ; las 
que había tomado en el asunto de los regulares, y las 
ideas del gobierno en la aplicación de los palacios del 
rey y sus cotos , para descargar á la nación de enpleados 
inútiles &.C. 

El secretario de matina leyó un escrito, por èl qual 
constaban las providencias tomadas por aquella secretaría 
para recoger los efectos abandonados por el enemigó des
de Sanlúcar bás ta la Bermeja, y deshacer sus obras i pa
ra restablecer los puentes sobre los ríos Guadaletè y san 
P e d r o ; poner en estado de servir los barcos que dejaron 
anegados los franceses; traer de Sevilla los efectos que 
allí se encontraron; conducir al Ferrol lá artillería que el 
enemigo dejó en La-Cabada &c. 

El secretario de hacienda leyó otra memoria > en que 
manifestó todas las providencias que por su secretaría ha
bía tomado la regencia > honbrando intendentes para los 
países evacuados; formando instrucciones para ellos; ha-

.ciendo trasladar de Sevilla mas de millón y medio de li
bras de tabaco: dio cuenta de ¡as comisiones dadas á los 
gobernadores del Almadén y Linares i dé la formación de 
almacenes generales en los estremos de la península en 
Ceuta y Mallorca , y otros almacenes particulares; de las 
órdenes espedidas para que no se llevase á efecto lo man
dado por el general Ballesteros, relativo á la' venta da 
gran cantidad d e t r igo , plomo &C, 

Concluidas las esposiciones de los secretarios del des
pacho tomó la palabra el señor Arguelles; y manifestan
do la utilidad de estas Comunicaciones entre los dos pode
res legislat ivo y egecut ivo, propuso que las esposiciones 
escritas pasasen á la comisión , según ya estaba acordado, 
señalando sesión separada para discutir las verbales. El se
ñor Zonaquin fue de opinión que rectificadas las notas ta
quigráficas de estas, pasasen tanbien á la espresada comi
s i ó n : del mismo dictamen fue el señor Mexia ; y v p o r úl
timo , se acordó que se observase lo resuelto: (véase la 
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sesión del dia 21 de setienbré ú l t imo, en el núm. 8 de 
este periódico.) 

Día 31. Por dictamen de la comisión de justicia se 
mandó pasar á la regencia para los efectos convenien
tes la representación del fiscal togado, el tesorero de egér-
c i to , el administrador general de rentas nacionales, y el 
comandante del resguardo de la isla de Menorca. 

A petición de los señores Luxan y Golfín, se dio 
cuenta de una representación del lugar de Navalvillar 
de Pela en Estremadura, en la qual su apoderado D . José 
Miguel y Romero esponia la resistencia con que los mon
ges Gerónimos de Guadalupe se habian negado al pago 
de las contribuciones que les correspondían; las órdenes 
de los marqueses de Monsalud y el Palacio en su favor, 
para eludir la que dio la junta precisando á los,monges 
al pago de 36000 reales; las disposiciones,de la justicia de 
aquel pueblo para conpelerlos á e l lo , y la árbitrariedacJ 
y violencia con que 'e l marques del Palacio había proce
dido para suspenderlas, entrometiéndose en negocios que 
no le correspondían; concluyendo con pedir que x se de
clarasen nulos y j atentados los procedimientos del marques^ 
del Palacio, se le exigiese la responsabilidad &c. Pasó 
esta representación á la comisión de justicia , para que in.-
íormase con urgencia sobre ella. 

3NJLÜENCIA P E LA ESCLAVITUD EN EL CARÁCTER 
MORAL DEL HONBRE. 

Los honbres son enemigos de la opresión , y la escla
vi tud los degrada; así es que todo aquello que puede 
atraer al despotismo ó fomentar la esclavitud, debe consi
derarse como opuesto al fin único y verdadero d é l a so
ciedad. Al contrario la libertad civil , la seguridad , ele
vando las almas, les da aquel tenple necesario para que 
las pasiones no sojuzguen al-hombre, é inpidan el desen
volvimiento del germen" de la virtud. La necesidad de 
pensar es uno de los elementos de nuestro ser; contribu-



! ye á la perfección "de la' especie, y da movimiento á to
das las acciones de la vida: proteger la ignorancia y estin-
guir el genio .han sido sienpre los resultados de la esciar 
vitud en que se ha tenido al entendimiento. Como somos 
débiles; como nuestros goces son el precio de los traba

dos j como lio somos bastante perfectos para hacer el bien 
sin proponernos el placer por objeto, de aquí es la ne
cesidad de secundar estas disposiciones naturales, si nos 
¡interesa conservar al honbre la franqueza de Su carácter 
-y la elevación de su íser. Hacer lo contrario fuera degra
darle , envilecerle y transformarle el estado social en un es
tado de miseria insoportable» 

El apático é indolente turco nos ofrece tin egenpfd 
bien notable de esta verdad. Su enbrutecimientó , su in-
perturbable fanatismo, la sonbría circunspección de su con
ducta , y la increíble paciencia con que tolera toda la in

dolencia de un despotismo teocrático, son efectos del es
tado dé esclavitud en que vive, Incapaz de nada gran
de , insensible al honor , estra.ño á la gloria , y sin segu
ridad ni aun en su propia existencia; su vida es una opre
sión continua , una cadena de sufrimientos y uii insípido 
víage sin objeto y sin agrado. El solo placer (el amo?) 
que 'el sistema bárbaro bajo que v i v e , le permite dis
frutar con independencia , los negros sentimientos que ha
ce nacer en el alma el envilecimiento de la esclavitud, 
sé lo tranforman en inquietud y amargura. Forzado á 
vivir en medio de sus mugeres , . y á sustraerse a una so
ciedad enemiga de quanto hace agradable el existir, te
me dé los demás honbres los efectos de esta atrocidad de 
carácter, que las pasiones exaltadas engendran en su mis
mo corazón. 

El estupor en que yacen las naciones orientales, no 
Conoce otra causa que el despotismo del gobierno, que 
las ha reducido á una reunión de honbres contenidos por 
el temor y las preocupaciones, estraños á toda virtud , é 
incapaces de ningún sentimiento generoso. Tales son los efec-
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tes de là arbitrariedad y el despotismo sobre la moral 
de los honbres. ' . . ••< 

LEGISLACIÓN. 

Todas las naciones civilizadas han reconocido que la 
elección de un esposo ó de una esposa es la deliberación 
mas arriesgada que puede presentarse al honbre en todo 
el curso de la vida; y que dependiendo de ella no solo la 
paz interior de las familias, sino la conservación del or
den público y el bienestar de la sociedad entera , era ne
cesario asegurar por medio de la ley el acierto de una 
deliberación tan inportante. Sus códigos contienen todos 
algunas leyes relativas á este objeto, mas ó menos sa-" 
bias, según la nación á que pertenecen, tienpo en que 
se escribieron, y motivos que las dictaron; pero que por 
otra parte han variado en todas las naciones, según l a 

•lian exigido algunas circunstancias ó el capricho de los le
gisladores. Seria inútil dar aquí la historia de todas estas 
variaciones; pero lo que no podemos menos de observar 
es que la legislación española ha sido acaso en este pun
to la mas incierta , mas obscura, y aun contradictoria, 
Las leyes anteriores á la pragmática de 1776 apenas daban 
á los padres autoridad alguna sobre sus hijos en punto 
á sus contratos matrimoniales, los quales estaban espuestos por 
consecuencia á ser el resultado de su inesperiencia, de la 
viveza de sus pasiones, de las asechanzas ó sugestiones 
agenas, y sobre todo de la influencia de ciertas gentes 
que calificadas con títulos sagrados, se creían con de
recho pata autorizar matrimonios poco ventajosos, y a c a 
so reprobados por la moral; y tal vez movidas de bajos intere
ses personales, se introducían en las casas para promoverlos. 

• La pragmática de iyy6>, á que dio ocasión el ma
trimonio del infante D . L u i s , se escribió precisamente 
para remediar estos abusos. Pero sus autores, llevados de 
un celo mal entendido, estendieron mas allá de lo jus
to la autoridad paterna, é hicieron nacer el conflicto en-



tre esta y la libertad de los hijos, por no haber acer
tado á demarcar los límites de una y otra. La pragmá
tica, en vez de remediar los efectos de este conflicto, en-
pleó su autoridad en hacerle mayor y mas estrepitoso, 
admitiendo por una contradicción inconcebible los juicios 
sobre la racionalidad ó irracionalidad del disenso , que no 
seryian sino para denigrarse reciprocamente las familias; 
porque como ni los interesados tenían reglas para condu
cirse en ellos, ni los jueces para dar sus decisiones, no 
había capricho ni preocupación vulgar que no se alega
se para justificar como causa principal del disenso la des
igualdad de familias, cuya clasificación no se atrevió á 
hacer eMegislador mismo , conociendo quan difícil era. 

La repetición de estos juicios tan perjudiciales y es
candalosos , las frecuentes consultas que sobre ellos dirigían 
al trono los tribunales superiores, y la grandeza de los 
males que producía semenjante ley , hicieron por fin abrir 
los ojos al gobierno, el qual sé propuso remediarlos con 
la pragmática de abril de 1803. Los que tuvieron par
te en la formación de esta pragmática, llenaron segura
mente sus investigaciones hasta *oc?.r en los principios fi
losóficos legales que debían dirigir al legislador para fi
jarse en el punto justo indicada por la naturaleza y poc 
la utilidad general. D e justicia se les debe la declaración 
de que llegaron á conocer todas las ventajas de una ley 
que autorizase al padre para resistir los matrimonios de 
sus hijos hasta cierta edad , sin obligarles á esplicar la 
cuasa, y que autorizase á los hijos para poder casarse des
de aquella edad en adelante sin el consentimiento del padre.* 

Concebida en estos términos la ley , no solo evira-
.fcá el conflicto. entre la autoridad de los padres y la li
bertad de los hijos, origen de todos los demás males que 
produjo la pragmática de 1776, sino que las hacia ser
vir recíprocamente de freno , contribuyendo eficazmente 
á que los hijos, á quienes la fogosidad de las pasiones 
conduce al estado del matrimonio , sean más obsequio
sos con sus padres, para conquistar su benevolencia y. 
asenso; y los padres mas vigilantes en dar estado con-
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veniente á sus hijos, "para que en tfénpo de l ibertaáno 
hagan elecciones desacertadas. Así se destruían todos los 
inconvenientes de las leyes anteriores, guardando al mis
mo tienpo una conformidad admirable con las reglas inv 
dicadas por la naturaleza y por la mas sana política 5 pues 
en el tienpo que la ley calculaba que en los hijos no 
hay bastante madurez para deliberar, concedía al padre 
la deliberación, sometiendo al hijo á su autoridad } y 
quando consideraba que en el hijo hay ya bastante dis
cernimiento para deliberar por sí solo , le dejaba el uso 
de su libertad. 

N o se contentaron los redactores de la pragmática de 
matrimonios de 1803 con haber hallado principios tan só
lidos en que fundarla. Quando trataron de fijar la idea, 
de la libertad de los hijos, formaron por un cálculo muy 
delicado una escala, que corresponde á los grados de amor, 
ínteres y conocimientos que deben suponerse en aque
llos bajo cuya potestad se hallan. Nada absolutamen
te hubiera dejado que desear la pragmática , si el legis
lador , por una contradicción de principios de que habrá 
pocos egenplos, no hubiera insertado' en ella el artículo 
en que se reservó á los menores el derecho de recurrir 
en sus casos respectivos á la real persona, á la cámara, 
al gobernador del consejo y otros gefes y autoridades, 
para que previos los informes que estimasen covenien-
t e s , pudiesen autorizarlos á contraer matrimonios que re
sistían sus padres. 

Quien lea con alguna reflexión la pragmática, halla
rá en ella dos disposiciones, que parecen obra de dos 
legisladores dirigidos por principios encontrados. - En la 
pr imera , "conservándose hasta cierto tienpo según el 
orden de la naturaleza el egercicio absoluto de la 
autoridad doméstica á las personas, que reúnen, todos 
los motivos de interés para desear y buscar el bien de 
los menores, se establece el medio mas justo- y mas 
eficaz de evitar todos los inconvenientes , que las¡ leyes 
anteriores no habían sabido precaver, y ¡ ios' que ellas mis
mas habían producido ; y en la segunda, se destruyen los 
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efectos de una concepción tan sublime, proporcionando á 
los hijos un recurso de apelación de las deliberaciones de 
sus padres al juicio privado de otras autoridades, mucho 
mas espuestas al riesgo del desacierto, á pretesto de evitar 
tal qual inprudencia que puedan cometer los primeros; 
como si hubiera ley mas inprudente que la que quiere evi
tar todas las inprudencias. 

PEOR ESTÁ QUE ESTABA. 

) Sobre que se ha enpeñado el doctor Recio en que mi 
pobre madre ha de seguir el maldito régimen, que la es
tableció para su peligrosa enfermedad! ¿ N o es fuerte co
sa que mis hermanos están viendo que nadita se adelan
ta , y que su merced se muere á toda priesa ; y sin en-
bargo no hay medio de hacerles llamar á otros facultati
vos , para que vean á la mísera enferma, observen los sín
tomas de su dolencia, y le apliquen la medicina, que 
en su sano saber y entender crean que puede mejorarla? 

N o señor; doctor Recio, por arriba, doctor Recio por 
abajo: y si Dios no hace un milagro, con el doctor Re
cio se morirá mi adorada madre; y aun todavía mis can
didos hermanos han de hacer, después de muerta su mer
ced , la apología de este doctor de mis pecados. 

V d s . ' m e dirán, y me dirán bien; ¿ y porque es ese 
enpeño, ó esa manía de que ha de ser el doctor Recio el 
médico de cabecera, y no otro...? ¿ Que quieren vds. que 
les diga? Mis hermanos aman á mi madre mucho , mu
cho 5 son muy buenos hijos; pero se han encalabrinado 
con que no conviene mudar de facultativo, porque no se 
sabe en que manos se va á dar , y si el método de cu
ración que enprenda el nuevo médico, acabará antes y con 
antes con la doliente 5 y porque el doctor Recio.... que 
se yo si es amigóte de algunos de mis hermanos, y.... 
que se yo porque mas. Lo cierto e s , que mi casa toda 
es dolencias, ayes y miserias; todo anda en ella á la dia
bla.... ya saben vds. lo que son casas de moribundos... P e -
xo lo mas fatal de todo consiste en que mi madre } rnl 
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FIESTAS DEL CANADÁ. 

jReynando en España el estúpido Carlos I I , se celebró 
en Madrid un famoso auto de fe , en qué fueron quemados 
con todo el boato y caridad inquisitorial varios infelices 
de anbos sexos. Á tan religioso espectáculo acudió el rey, 
el clero secular y "regular, la ilustrada nobleza española, 
y una multitud de pueblo. Varios amigos del célebre 
viagero Minster H . . . , que se hallaba por entonces en Ma
dr id , le llevaron á que presenciase una escena tan horro
rosa, con el fin de advertir la inpresion que le hacia* Mien
tras duró tan seria función, el estrangera manifestó en su 
rostro los sentimientos de conpásiort y de irà que le ocu
paban : sus ojos vertían lágrimas de quando en quandoí 
la palidez y el espanto se .dejaban Ver èn é l , . y á veces 
un rapto de furor parecía que le inpelia contra los ver
dugos de la ultrajada humanidad. 

Acabado tan cruento y bárbaro espectáculo, uno de 
los que aconpañaban al viagero le p regun tó : ¿ que os ha 
parecido esta fiesta?., y respondió : como esta son lasjies* 
tas de los sahages del Canadá, 

ARTÍCULO COMUNICADO. • 

Señor editor de la Aurora : tengo el gusto de parti
cipar á vd. como en esta villa de Porreras se ha recibi-

\ do y adoptado con el mayor entusiasmo el nuevo plan que 
establece la constitución para el gobierno municipal de los 
pueblos. Habiéndose declarado nula la primera elección, 
que se h izo , de los individuos que deben conponer él 
ayuntamiento constitucional, se ha hecho otra nueva , y 
el pueblo ha vuelto á nonbrar con general satisfacción á 
los misinos que eligió la primera vez. Estamos muy con
tentos con ellos; pues los creemos sugetos de l a mas sa
na intención, y sobre todo muy amigos de contribuir en 

querida madre , con- la maldita asistencia de ese doctor, 
y con la funesta, irresolución de mis hermanos, j está, si 
señores , está peor que estaba! — El hijo afligido. 
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NOTICIAS ESTRANGERAS. 
Angola. _ S. Pabla, de Loanda , 1 de mayo. Acaba da 

llegar á esta capital una carabana procedente de Meca, 
q u e , entre otros efectos preciosos de Europa , conduce 
12$ fardos de censores generales y diarios de la tar¬ 
de. Desde que se ha enpezado. á generalizar la lectu
ra de estos singulares escritos, no hay persona que no 
los busque con el mayor ahinco. S. M. , luego que se 

lo posible al alivio de los pobres, como han enpezado ya 
á manifestarlo con un hecho , que juzgó digno del cono
cimiento del público, y es el. que me ha movido á di
rigir á vd. ésta carta, suplicándolar-se sirva darle un pe
queño lugar en su periódico Me parece que es muy con
forme al plan que vd. se ha propuesto, de dar á luz quan-
tas ideas puedan, promover la felicidad y gloria de nues
tra nación. 

El domingo 6 del corriente dispuso el nuevo ayun
tamiento senbrar un terreno de seis quarteradas de habas, 
con el objeto de que la cosecha que produjese, se desti
nase al socorro de los pobres. Convidó al efecto al señor 
Cura y á varios, propietarios ricos, quienes enviaron sus 
pares de labranza con simiente al terreno, destinado. Trein
ta pares araban á un mismo tienpo , y una multitud de 
personas de anbos sexos trabajaban á porfía en una obra 
tan meritoria , y tan interesante á los, ojos del honbre sen
sible, que se conpadece de las desgracias de sus herma
nos y se conplace en todo lo que puede contribuir á su 
alivio. 

H e visto con sumo gusto el hermoso artículo, que con. 
el epígrafe enpkados insertó vd. en su núm. 21. Yo abun
do en la¿ mismas ideas; aborrezco á los holgazanes y á 
la gente que de nada sirve á su patria, y deseo ardien
temente que los. nuevos ayuntamientos procuren dar ocu
pación á todas las clases de la sociedad, promoviendo ca
da uno segünsus facultades la construcción y mejorada 
los caminos, y quantas obras sean ventajosas al público.= 
Porreras 14 de diciénbre de i 8 i 2 .= i ? / constante. 
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informó de los principiosque en ellos se contienen, man* 
,dó se conprasen por su real hacienda, y repartiesen gratis 
al pueblo. Los filósofos de este país han visto con ad
miración quanto han progresado las luces en Europa, y 
qüánto se han arraigado los buenos principios en una 
parte del mundo que ellos creían enbrutecida á la comisión 
encargada de la parte de política y moral del instituto nacio
nal de ciencias, informó á S. M. Angolina sobre la. armonía 
y conformidad de los principios de política y legislación que 
se asientan en los enunciados censores y diarios , y los 
que se hallaban adoptados en su reyno: por lo qual 
(concluye) , y atendido el estilo elocuente y urbano de 
sus editores, convendría á los intereses del estado afri
cano hacerles, por medio de un agente diplomático , al
gun partido ventajoso para atraerlos á aquellos felices do
minios. S. M . se congratuló mucho , y corren voces dá 
que su ministro de estado ha sido encargado de la ege-
cucion del proyecto. 

ANÉCDOTA. 
Entre unos manuscritos hallados en el Herculano., s® 

encuentra un apólogo en griego de un filósofo llamado 
Trias, que tuvo el estravagante proyecto de querer ci
vilizar los burros. Presentóse un dia en la plaza de Atenas 
con numeroso séquito de burros de todas edades y colores; 
y arengóles sobre los derechos y deberes del ciudadano, 
esplicando el objeto de toda sociedad y la base de los pac
tos sociales. Como ios burros son naturalmente circunspec
tos , todo el mundo creyó esta seriedad efecto de conven
cimiento ; quando pasando un burro de traginero, y re
buznando , todos correspondieron al saludo; y Trias fue 
atropellado , mordido y maltratado por sus discípulos... En
tonces un griego chistoso le dijo: 

Por mas que te enpeñes, Trias, 
en civilizar borricos, 

perderás fienpo y paciencia, 
y sienpre serán pollinos. (Abe ja espaá. num. 9.) 
INPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 


